




Ayuntamiento de La Portellada

  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2025/2 El Pleno 

 

Mamadou  Fadia  DIALLO,  SECRETARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA 
PORTELLADA (TERUEL)

CERTIFICO,

 

Visto el texto del  convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés del Agua y el 
Ayuntamiento  de  La  Portellada para  la  gestión  de  la  Estación  Depuradora  de  Aguas  Residuales 
(EDAR) de La Portellada, mediante encomienda de gestión para su explotación y mantenimiento, y de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y 
Ríos de Aragón,

El Pleno del  Ayuntamiento de La Portellada,  en sesión de fecha 8 de julio  de 2025, 
acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés del Agua y el 
Ayuntamiento de La Portellada para la explotación y mantenimiento de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales del municipio, en los términos recogidos en el borrador que obra en el expediente.

Segundo. Autorizar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Gloria Victoria Serrat Gracia, para 
la firma electrónica del convenio en nombre y representación del Ayuntamiento de La Portellada, así  
como para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de este acuerdo.

Tercero. Disponer  la  inscripción  del  convenio  en  el  Registro  de  Convenios  de  la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en la  Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón.

Cuarto.  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Instituto  Aragonés  del  Agua a  los  efectos 
oportunos

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
V.º B.º de Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, se expide la presente, en La Portellada, a fecha de la firma electrónica

 

Document Firmado Electrónicamente 

Ayuntamiento de La Portellada
Plza. Ayuntamiento, 1, La Portellada. 44589 (Teruel). Tfno. 978894811. Fax: 978894811
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